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–A las 14:25 del miércoles 16 de septiembre de 2020:  

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Buenas tardes a todos y a to-

das.  

Con la presencia de 69 señores senadores y senadoras, da comienzo la 

sesión especial.  

1 

ACLARACIÓN DE LA PRESIDENCIA 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Voy a hacer la siguiente acla-

ración: la sesión especial que está dando comienzo corresponde a la solicitud 

que efectuaran senadores y senadoras del bloque oficialista y que fuera con-

vocada por decreto 81/20.  

La convocatoria para la sesión especial pedida por Juntos por el Cambio 

para las 12 horas fue hecha por decreto 82/20. Y luego de una presentación 

del mismo bloque desistiendo de la fijación de la sesión especial, dicté otro 

decreto, el 83/20, que dejaba sin efecto el pedido de sesión especial pedido 

por Juntos por el Cambio.  

Así que, para clarificar, hubo muchos pedidos de muchas sesiones espe-

ciales durante el día de la fecha. Esta es la que pidió el oficialismo y que 

corresponde al decreto 81/20.  

Queda, entonces, abierta esta sesión especial. 

2 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL. ENTONACIÓN DEL HIMNO 

NACIONAL ARGENTINO 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Invito a la senadora Rodríguez 

Machado a proceder al izamiento del pabellón nacional y a mantenernos de 

pie para entonar las estrofas del Himno Nacional Argentino. 

–Puestos de pie los presentes, así se hace. (Aplausos.)  

3 

CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Se incorporan al Diario de Se-

siones la nota de varios senadores y senadoras solicitando la realización de 

esta sesión especial y el respectivo decreto de esta Presidencia, número 81, 

como antes lo indiqué, convocándola. 

–Los documentos respectivos figuran en el Apéndice. (Pág. 108.) 

cquirco
Rectángulo
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Sr. Secretario (Fuentes).- Afirmativo. Gracias. 

Senadora Sapag: afirmativo.  

Senador Schiavoni: ausente.  

Senador Snopek: afirmativo.  

Senadora Solari Quintana: afirmativo.  

Senadora Tagliaferri: ausente.  

Taiana: afirmativo.  

Tapia: ausente.  

Uñac: afirmativo.  

Vega: ausente.  

Verasay: ausente.  

Weretilneck: afirmativo.  

Zimmermann: ausente.  

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Resulta aprobado con 41 votos afir-

mativos, 0 negativos y 0 abstenciones.  

–El resultado de la votación surge del Acta N° 2. (Pág. 114.)  

Sr. Mayans.- Presidenta: ¿me escucha? 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Sí, senador Mayans. 

Sr. Mayans.- Quiero saber si el resultado del rechazo ha sido unánime. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Sí, sí. Claro. Resultan rechazados por 

41 votos afirmativos. 

Sr. Mayans.- ¡No! Usted tiene que decir “por unanimidad”, presidenta. Por-

que fue por unanimidad. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Ah, muy bien: por unanimidad resul-

tan rechazados los acuerdos y se comunican al Poder Ejecutivo, con las mo-

dificaciones que obran en Secretaría. 

–Las sanciones se publican en la web del Senado, como “Texto Defi-

nitivo”, con acceso por los respectivos números de expediente. (O.D. Nº 

192/20, O.D. Nº 193/20 y O.D. Nº 194/20.) 

12 

MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN FEDERAL DE PESCA, RESPECTO A LA 

ACTUALIZACIÓN DE LOS MONTOS DE SANCIONES Y MULTAS 

(O.D. Nº 203/20) 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Corresponde la consideración del Or-

den del Día de la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca que por Secre-

taría se anunciará. 

Sr. Secretario (Fuentes).- Orden del Día N° 203/20. Dictamen del proyecto 

de ley venido en revisión por el que se modifica el Régimen Federal de Pesca 

respecto a la actualización de los montos de sanciones y multas. 

cquirco
Rectángulo



16 de septiembre de 2020           CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN 78 

D I R E C C I Ó N GENE R A L  D E  TAQ U ÍG R A F O S  

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Corresponde la aprobación de la lista 

de oradores, de la que por Secretaría se dará lectura. 

Sr. Secretario (Fuentes).- Senador Rodríguez Saá, senadora Duré y sena-

dor Taiana. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Se va a votar la lista de oradores. 

–Se practica la votación a mano alzada. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Aprobada. 

Tiene la palabra senador Rodríguez Saá. 

Sr. Rodríguez Saá.- Gracias, señora presidenta. 

Estamos tratando un tema de una enorme trascendencia: tiene que ver 

con la soberanía, tiene que ver con la defensa de la producción, tiene que ver 

con la enorme trascendencia que tiene la pesca en el sistema productivo de 

la Argentina. 

Convocamos a la reunión de la Comisión de Agricultura, Ganadería y 

Pesca, y asistió la totalidad de los integrantes. Los miembros de Juntos por 

el Cambio –después de la observación que hizo el senador Weretilneck, voy 

a ser un poco más preciso; si lo dijo por mí, le pido disculpas– plantearon 

que este proyecto de ley fue tratado en Diputados en aquella reunión que 

ellos califican de escandalosa; y que, en consecuencia, como eso tenía un 

amparo, estaba judicializado y no lo podíamos tratar. Nada más lejano de la 

realidad. 

Mire, señor presidente, un principio básico del derecho administrativo: la 

solidez de todo un sistema jurídico de un Estado de derecho la da la presun-

ción de legitimidad de los actos administrativos. Los decretos, las leyes, los 

actos que producen los órganos del Estado, se presumen legítimos hasta que 

haya una sentencia que diga que no son legítimos, o un acto de la misma 

administración que los revoque. 

Entonces, los actos producidos por la Cámara de Diputados se presumen 

legítimos. No hay posibilidad de invalidar el acto por la presentación de un 

amparo. Si no, fíjese qué fácil sería, en el sistema jurídico, que cualquier 

ciudadano, si se dicta una ley que no le gusta, por ejemplo no le gusta el 

presupuesto, presenta un amparo y paraliza el Parlamento. 

Se presumen legítimos siempre –siempre–, señor presidente. Todas las 

sesiones se presumen legítimas. Entonces, estamos tratando una sanción le-

gislativa de la Cámara de Diputados que es válida. 

La ausencia reiterada de Juntos por el Cambio es una actitud poco repu-

blicana, poco democrática. Ellos deben participar, expresar sus opiniones y 

actuar con lealtad. Porque esta ley, señor presidente, sufrió, en la Cámara de 

Diputados, algunas modificaciones –a las que ya me referiré– propuestas jus-

tamente por los sectores de Juntos por el Cambio; que hoy están ausentes 

como estuvieron ausentes en el tratamiento… 

–Contenido no inteligible.  

Sr. Rodríguez Saá.- Esta ley, este Orden del Día que tenemos en trata-

miento, el Orden del Día 203/20, es muy importante. 
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En primer término, por la importancia económica de lo que estamos tra-

tando. La riqueza pesquera, según la Organización para la Protección de los 

Recursos Pesqueros, significa, en la Argentina, la pesca ilegal, algo así como 

mil a dos mil millones de dólares anuales. La pesca ilegal tiene una signifi-

cación económica entre los mil y dos mil millones de dólares anuales. 

Creo que tiene más significación que la exportación de nuestras carnes de 

vaca. Las carnes tienen menos significado económico que este daño enorme 

que producen a nuestros mares. Además, producen un daño ambiental, por-

que no tienen límites. Afectan al ecosistema, depredan nuestras especies. No 

tienen límites. 

Entonces, la ley que vamos a tratar va a intentar remediar, disuadir para 

que la pesca ilegal no se produzca. 

Ya voy a explicar las modificaciones del orden del día que proponemos. 

Las modificaciones a la ley que propone esta sanción legislativa propuesta. 

Otro aspecto fundamental, de una trascendencia enorme, es considerar 

que la pesca ilegal por parte de barcos extranjeros se da en aguas de las Islas 

Malvinas, nuestras aguas. Es una pesca ilegal que nos afecta. 

En tal sentido, voy a leer –yo me aferro siempre a la Constitución– la Cons-

titución Nacional. En las Disposiciones Transitorias, la cláusula Primera dice, 

con su permiso, señor presidente: “La Nación Argentina ratifica su legítima 

e imprescriptible soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sánd-

wich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes, por ser 

parte integrante del territorio nacional. 

La recuperación de dichos territorios y el ejercicio pleno de la soberanía 

–el ejercicio pleno de la soberanía–, respetando el modo de vida de sus habi-

tantes, y conforme a los principios del derecho internacional, constituyen un 

objetivo permanente e irrenunciable del pueblo argentino”. 

En este sentido, es importante destacar el discurso de apertura de sesio-

nes, cuando abrió las sesiones el presidente Alberto Fernández. Dijo: Enviaré 

un proyecto para modificar el Régimen Federal Pesquero para endurecer las 

sanciones a los buques que pescan de manera ilegal en los espacios maríti-

mos bajo jurisdicción argentina, lo que incluye a las Islas Malvinas.  

No es un tema secundario el que estamos tratando. Es un tema de una 

enorme importancia. Estamos defendiendo la soberanía argentina sobre 

nuestros mares, sobre nuestras aguas jurisdiccionales. Es una cuestión de 

Estado. Es una política de Estado.  

El presidente anunció la creación del Consejo Nacional de Asuntos Rela-

tivos a las Islas Malvinas en el ámbito de la Presidencia de la Nación. Mandó 

la ley; se sancionó la ley 27.558. Cumplió su palabra empeñada. Mandó la ley 

−que tiene la sanción, la 27.557− de una nueva demarcación de la plataforma 

continental argentina. Felicito a todos los técnicos, a nuestra Cancillería, de 

todas las épocas, sin distinciones políticas. 

–Se interrumpe la transmisión. 

Sr. Rodríguez Saá.- Hizo alusión Jorge Taiana −el senador Taiana−, 

cuando rendía homenaje a Cafiero, el lamentable fallecimiento del compa-
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ñero Mario Cafiero, que fue un colaborador para que este trabajo de la Can-

cillería, que logró la aprobación de las Naciones Unidas y que tiene como 

consecuencia… 

–Se interrumpe la transmisión. 

Sr. Presidente (Closs).- Señor senador: si usted me escucha, estamos con 

bastantes problemas no solamente de video, sino también de audio. Quizás, 

si apaga la cámara lo podemos escuchar mejor. 

Sr. Rodríguez Saá.- ¿Me escucha mejor ahí? 

Sr. Presidente (Closs).- Ahora sí lo escuchamos mejor. Adelante. 

Sr. Rodríguez Saá.- Muchas gracias. 

Continúo. Es pertinente recordar y hacer un homenaje a los tripulantes 

del submarino ARA San Juan. Estos héroes se encontraban justamente cum-

pliendo una misión, patrullando nuestro territorio y defendiendo nuestros 

intereses frente a las actividades ilegales desarrolladas por buques extranje-

ros. 

Bueno, vamos al proyecto. El proyecto tiene tres aspectos, tres ejes. Pri-

mero, fortalecer el sistema de disuasión de la pesca ilegal con tres principios. 

El primero: ahora se establece que la totalidad de los gastos en los que incu-

rra el Estado para capturar buques que ingresen ilegalmente a nuestra zona 

económica exclusiva debe ser cubierta, sin límite de monto y sin restricción 

de tipo de gasto, por los barcos capturados. 

Todos sabemos que es muy costoso y muy difícil perseguir, atrapar y 

comprobar la pesca ilegal. En consecuencia, como primera medida, captu-

rado el barco y comprobada la irregularidad, deben hacerse cargo de todos 

los recursos que ponga el Estado para producir la captura. Van a tener que 

hacerse cargo de esto, independientemente de las multas que luego le co-

rrespondan. 

En segundo lugar, se contemplan la actualización y el aumento de los 

montos de las multas por pesca ilegal. En este sentido, no solo se aumentan 

los mínimos y los máximos, sino que también se establece una unidad de 

medida que se relaciona con el precio del gasoil. 

Señor presidente: las multas estaban fijadas en pesos del año 98 o 97, 

absolutamente desactualizadas. Y bueno, lo que venimos a hacer es reparar 

esto para que la multa tenga un sentido económico. Entonces, no va a ser 

tanto negocio para un barco meterse en aguas jurisdiccionales a pescar ile-

galmente si tiene que hacerse cargo de todos los gastos que produjo para 

que fuera capturado, más pagar una multa muy importante. 

Cada unidad de pesca equivaldrá a un litro de gasoil grado 2, precio de la 

Capital Federal, del más alto precio que se pague en la Capital Federal. Así 

ha sido fijado. Entonces, las multas alcanzan valores muy significativos. Una 

multa de 1 millón de pesos pasa a ser de 53 millones de pesos, aproximada-

mente. 

En tercer lugar, se mantiene algo que ya está previsto en el actual régimen, 

que es que el total de los recursos que tenga en bodega el barco infractor 

será decomisado, o tendrá que depositar a favor del Estado nacional el im-

porte equivalente del precio de lo que está capturado. 
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Por todo esto, señor presidente, en el Senado hay varios proyectos rela-

cionados con el tema: el expediente 1.302, de González y otros, proyecto de 

ley que modifica su similar del Régimen Federal de Pesca; el 1.687, del sena-

dor Basualdo, que modifica también lo mismo; el de Nancy González, que 

sustituye el artículo 45 del Régimen Federal de Pesca; y el 1.857, de la sena-

dora Tapia, que modifica también lo mismo. Son antecedentes en la comi-

sión.  

En la comisión hubo unanimidad. Estamos todos de acuerdo. Y los inte-

grantes de Juntos por el Cambio me hicieron saber, en forma personal, que 

ellos, en lo sustancial, estaban de acuerdo. Lamentablemente, no están pre-

sentes en la sesión para votar junto con nosotros este proyecto de ley, que 

la comisión recomienda que sea votado favorablemente. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. Presidente (Closs).- Muchas gracias, señor senador. 

Tiene la palabra la senadora María Eugenia Duré. 

Sra. Duré.- Muchas gracias, señor presidente. 

En principio, quiero adherir a cada una de las palabras de nuestro miem-

bro informante, el senador Rodríguez Saá, que además bien preside la Comi-

sión de Ganadería y Pesca y ha detallado y relatado lo que hemos vivido hace 

unos días en la comisión, con el retiro del debate de la oposición ante este 

proyecto tan importante en materia de soberanía argentina para los argenti-

nos y las argentinas. 

Yo siento −como siempre que hablo de Malvinas− una profunda emoción 

de poder una vez más, en estas sesiones remotas, hablar de la soberanía 

argentina. En realidad, de la soberanía argentina como política de Estado. 

Porque cuando el bloque opositor estaba, en el inicio de esta sesión, yo es-

cuchaba a uno de sus senadores, que lo voy a nombrar, porque no solamente 

se van de las comisiones, sino que también se van de las sesiones. El senador 

Martín Lousteau decía que la agenda que hoy trata el Senado de la Nación 

Argentina no es una agenda que sea de los argentinos; que sea de importan-

cia para nuestro país. Y la verdad es que ofende. Ofende la banca que repre-

sento, que es la banca que representa, justamente, a los fueguinos y a las 

fueguinas, y al conjunto de los argentinos. 

Y quiero recordarle, sobre todo al senador Lousteau −quien hacía alusión 

a que hoy no estamos tratando temas que son de agenda−, que durante cua-

tro años, el gobierno que él representa, el gobierno de Mauricio Macri, eli-

minó de la agenda del Estado nacional la cuestión de la soberanía argentina 

y la cuestión de Malvinas. Me parece que es importante que no perdamos la 

memoria ante esto. 

Haciendo alusión al proyecto que bien detallaba el miembro informante, 

que viene a completar y a complementar lo que ya se promulgó en este pa-

quete de leyes que, como bien decía, el 1° de marzo de este año fue anunciado 

por nuestro presidente de la Nación; las denominadas leyes “Malvinas”. Por 

un lado, la delimitación del espacio marítimo y, por el otro lado, este Consejo 

Nacional de Malvinas, este consejo amplio y federal. Estos tres proyectos 

−uno de ellos ese este proyecto de pesca ilegal en estos nuevos montos en lo 

que se refiere a las multas a estos barcos y buques extranjeros que vienen a 
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nuestras aguas argentinas a realizar pesca ilegal−, como decía, vienen a de-

cirle nunca más a la entrega en el reclamo, que no vamos a claudicar en 

cuanto a la soberanía de nuestras Malvinas, a la soberanía argentina y, sobre 

todo, en el Atlántico Sur. 

Pero quiero hacer alusión especial y referencia a una decisión que ha to-

mado el gobierno nacional de Alberto Fernández, que es interrumpir el in-

tercambio anual de información con el Reino Unido. 

¿Por qué hago alusión específicamente a esto? Porque esto había sido con-

templado por ese nefasto acuerdo Foradori-Duncan, si mal no recuerdo, fir-

mado en 2016 por el presidente Mauricio Macri. 

A partir de ahora, el Estado nacional no va a tener que notificarle más al 

Reino Unido de los recursos naturales ni tampoco de los recursos ictícolas 

que tenemos en nuestro Atlántico Sur. Estos recursos, que pretendía entre-

gar el gobierno de Mauricio Macri, les pertenecen a todos los argentinos y las 

argentinas. 

Nosotros no podemos dejar de lado ni olvidar que Mauricio Macri fue 

amigo, fue cómplice. Y quiero detallar algunas cuestiones, si me da 

autorización para leer. No solo entregó la defensa de la soberanía de 

nuestras Islas Malvinas, sino que también entregaron las licitaciones de 

licencias para explotar hidrocarburos a empresas extranjeras, que en su 

mayoría eran inglesas. Por esta entrega soberana es que fueron denunciados, 

por un lado, Aranguren y, por el otro lado, Mauricio Macri. También las 

concesiones de pesca a capitales extranjeros. Esta es una consecuencia 

directa del acuerdo, como decía recién, Foradori-Duncan. Y la consecuente 

pesca ilegal.  

Acá también quiero hacer alusión, como hacía alusión el senador 

Rodríguez Saá, del ARA San Juan. Uno de los motivos de la misión del ARA 

San Juan correspondía a este patrullaje pesquero, que consistía en la 

ubicación de esos buques ilegales para fotografiarlos y tomar la posición en 

la que estaban en nuestro Mar Argentino, y reportarlos a nuestra Prefectura 

para que realice las denuncias correspondientes.  

Al momento de su desaparición, estaba cumpliendo las tareas 

correspondientes frente a las costas de la Patagonia argentina. Y los 

habíamos despedido también de nuestro puerto de la ciudad de Ushuaia, la 

capital de Tierra del Fuego. Por eso, quiero sumarme a honrar a los y las 44 

tripulantes del ARA San Juan.  

Algo que también quiero mencionar, en cuanto a los números y los datos 

específicos que recién se mencionaban, es que, por ejemplo, especialistas y 

organizaciones de la FAO estimaron que la pesca ilegal genera alrededor de 

mil millones de dólares de recaudación. Esto, en el contexto de riqueza 

ictícola del Mar Argentino, se convierte en un imán para estas embarcaciones 

extranjeras ilegales. Más aún cuando el gobierno de Macri era un gobierno 

de entrega de soberanía.  

Por eso, celebro la decisión del presidente de la Nación y el 

acompañamiento presentado para tratar no solamente el paquete de leyes 

“Malvinas”, sino para tratar lo que viene de Diputados respecto de todas 

estas modificaciones en esta ley de pesca ilegal. También quiero recordar lo 

que decía la presidenta de nuestro cuerpo y vicepresidenta de la Nación: que 
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las Malvinas deben ser una política de Estado y no una bandera del gobierno 

de turno, como sucedió.  

En cuanto al proyecto de ley que tratamos hoy, la modificación que 

debatimos, como decía, que ya tiene sanción en Diputados con 129 votos 

positivos, previamente fue trabajada como una política estratégica entre 

diversos ministerios. Como decíamos, hace muy pocos días recibíamos al 

ministro Basterra y también al secretario de Malvinas, Daniel Filmus, y nos 

dieron este pantallazo que tiene que ver con la cuestión técnica de estas 

modificaciones al proyecto ley. Por otro lado, también nos expresaron cuáles 

fueron los ministerios que trabajaron articuladamente –el Ministerio de 

Ciencia y Tecnología, el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, y 

también la Jefatura de Gabinete, el Ministerio de Defensa y el Ministerio de 

Seguridad– como una política estratégica en el cuidado de nuestra soberanía.  

Para finalizar, quiero agregar algo que también decía el senador 

Rodríguez Saá. Desde 1997, cuando el peso equivalía a un dólar, no se hacían 

las modificaciones correspondientes. Otro dato más. Durante los cuatro años 

de Cambiemos solamente fueron capturados dos buques. Y en lo que lleva 

la gestión de nuestro presidente, ya fueron capturados tres buques. Si en 

estos últimos cuatro años del gobierno de Cambiemos hubiésemos apresado 

los buques que correspondían, hubiésemos tenido, en este caso, una 

recaudación de 430 millones de pesos.  

Quiero hacer mías las palabras del presidente de la Nación, en el sentido 

de que estamos trabajando en la defensa de los recursos naturales del 

Atlántico Sur como uno de los objetivos centrales del Estado nacional. Y 

celebrarlo, como fiel representante de la provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur.  

Para finalizar, quiero decir nunca más a la entrega de la soberanía de 

nuestra Argentina y nunca más a la entrega de la Causa Malvinas.  

Muchas gracias.  

Sr. Presidente (Closs).- Gracias, señora senadora.  

Dos cosas voy a solicitar. La primera, antes de que cierre el senador 

Taiana, les pido ir prendiendo las cámaras. Y al senador Dalmacio Mera, si-

lenciar el micrófono.  

Tiene la palabra el senador Taiana.  

Sr. Taiana.- Muchas gracias, presidente.  

Hago mías las palabras del doctor, senador y presidente Rodríguez Saá y 

de la senadora Duré. Y señalo que, efectivamente, esta ley completa un trí-

pode de leyes que anunció el presidente el 1° de marzo y que ahora estamos 

haciendo realidad. La ley que afirma el límite exterior de la plataforma con-

tinental, la ley que establece el Consejo Asesor de Malvinas y las modifica-

ciones al régimen de sanciones e infracciones a la Ley Federal de Pesca.  

El tema de la pesca ha sido un tema central, desde hace mucho tiempo, y 

se ha actualizado en las últimas décadas. ¿Por qué razón? Por muchas. Pri-

mero, porque el Atlántico Sur es el último caladero rentable y con pesca ma-

siva que existe en el mundo. Por eso están pescando acá, en el sur, más de 
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500 barcos. Y esa pesca tiene el apoyo ilegítimo e ilegal de las autoridades 

británicas que usurpan el territorio argentino de las Islas Malvinas.  

Acá ya se han referido, tanto nuestro presidente y senador Rodríguez Saá 

como la senadora Duré, al acuerdo Foradori-Duncan. Ese acuerdo, del cual 

hace dos o tres días se han cumplido cuatro años, lesiona el interés nacional. 

Y si me permiten, voy a citar unas palabras: “… adoptar las medidas apro-

piadas para remover todos los obstáculos que limitan el crecimiento econó-

mico y el desarrollo sustentable de las Islas Malvinas, incluyendo comercio, 

pesca, navegación e hidrocarburos”.  

Este comunicado conjunto transforma la legislación argentina en obs-

táculo. La legislación argentina no es obstáculo al desarrollo de nadie: es 

defensa de nuestros recursos, de nuestra dignidad y de nuestra soberanía 

nacional. 

El tema de la pesca en la Argentina es de larga trayectoria. La primera ley 

de pesca es de 1821. ¿Y para qué se hizo esa ley de pesca? Para defender la 

pesca del Mar Austral, porque ya entonces se depredaba. Y es en 1829 que 

se capturan tres barcos norteamericanos que estaban pescando ilegalmente 

en aguas cercanas a nuestras Islas Malvinas. Y es en 1831 que la Fragata 

Lexington bombardea Puerto Argentino, porque les queríamos imponer una 

tasa por la caza de focas, creando el antecedente para que estuvieran desva-

lidas las Islas y en 1833 los británicos pudieran usurparlas.  

Efectivamente, la pesca es un negocio extraordinario. La Argentina ex-

porta en los últimos años alrededor de 2.000 millones de dólares en pesca; 

exporta mucho langostino, exporta mucho calamar y, sobre todo, tiene una 

situación de necesidad de preservar nuestro recurso, que es depredado. Y 

los británicos en las Islas no hacen más que depredar el recurso.  

Por eso, los llamados convenios y acuerdos que se firmaron en los años 

90 −y que permitieron las reuniones de pesca− fueron suspendidos, primero, 

por la administración de Néstor Kirchner –el de hidrocarburos– y, luego, por 

la de Cristina Fernández de Kirchner –el de pesca– cuando, inconsulta y uni-

lateralmente, los británicos aumentaron las licencias de pesca por veinti-

cinco años.  

Por eso, en 2008 se introduce una modificación a la ley de pesca. La ley 

Federal de Pesca, que es la que crea el Consejo Federal de Pesca –ley 24.922–

, es del año 97. La reforma que busca limitar y sancionar a los que pescan 

ilegalmente en nuestro territorio y a los que provienen de la zona de las Islas 

Malvinas se lleva a cabo a través de la ley 26.386, de mayo de 2008. Esa ley 

es la que establece las sanciones y los montos para castigar a quienes pesca-

ran ilegalmente, no tuvieran permiso, tuvieran un permiso no autorizado 

fuera de las legítimas autoridades o entraran desde la milla 201 para pene-

trar, pescar y sacar –saquear, mejor dicho– nuestros recursos. 

Esa ley –la 26.386– fue muy buena, porque fijó las multas y estableció 

bien qué tipo de autorización y licencia había que tener para pescar. Pero –

como se señaló– quedaron desactualizadas. Eran multas en pesos que no 

tuvieron modificación y, por lo tanto, muy rápidamente perdieron todo valor 

disuasivo para la pesca ilegal. 

Como se señaló acá muy bien en la presentación del senador Rodríguez 

Saá, acá están los tres instrumentos: la multa basada en el precio del gasoil, 
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por un mínimo que no puede ser de menos de varios miles de litros de gasoil; 

la confiscación de la pesca; la obligación de pagar el costo de todo lo que se 

hace para buscar el barco, retenerlo, etcétera; la posibilidad de tener que 

pagar la pesca y que la misma sea confiscada; y, también, la retención del 

barco en su caso. 

O sea, lo que estamos haciendo es una modificación de la ley de pesca 

para actualizar las sanciones. Y lo hacemos de una manera dinámica, porque, 

en la medida que estén acompañadas por el costo del litro de gasoil –del tipo 

que se consume para la navegación en esa zona–, van a tener un valor y un 

efecto disuasivo grande. 

Quiero señalar también que esta ley, especialmente, es parte de una visión 

más amplia que busca recuperar la mirada hacia el Atlántico como una zona 

de desarrollo de la Argentina, sobre todo, del Atlántico Sur, las Islas Malvi-

nas, Georgias y Sándwich del Sur, sus espacios marítimos circundantes y la 

proyección antártica de la Argentina como un sector y una orientación fun-

damental de desarrollo.  

Por eso, se ha vuelto a poner en vigencia el Pampa Azul, una iniciativa que 

había sido desactivada por el gobierno del ingeniero Macri y ahora es parte 

del ejercicio de recuperación efectiva de nuestra soberanía sobre las aguas y 

sobre nuestra zona económica exclusiva. Con esta ley defenderemos más 

eficazmente nuestros recursos naturales renovables, defenderemos nuestras 

aguas, brindaremos seguridad y tendremos recursos.  

Así que no puedo más que pronunciarme a favor de transformar esta me-

dia sanción en ley −de una manera que todos estemos a favor−, y de abrir el 

paso al próximo debate, que es la creación de un fondo de defensa, que es 

lo que dará los instrumentos para garantizar la defensa y la seguridad en 

esas aguas que corresponden a la soberanía y a la zona económica exclusiva. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. Presidente (Closs).- Muchas gracias, señor senador. 

Habiendo concluido el cierre, corresponde votar la autorización de las in-

serciones y las abstenciones a mano alzada.  

–Se practica la votación a mano alzada.  

Sr. Presidente (Closs).- Quedan aprobadas.  

Propongo, entonces, que se vote en general y en particular en una sola 

votación, por medios electrónicos, el Orden del Día 203/20. Solicito al sena-

dor Daniel Lovera que se conecte, por favor. 

Sr. Rodríguez Saá.- Presidente: tenemos que votar que sea en una sola 

votación en general y en particular. Lo dijo pero no se votó. 

Sr. Presidente (Closs).- Propongo, entonces, que se vote en general y en 

particular el Orden del Día N° 203/20. 

–Se practica la votación a mano alzada.  

Sr. Presidente (Closs).- Queda aprobado. 

Se lanza la votación. 

–Se practica la votación por medios electrónicos.  
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–Luego de unos instantes:  

Sr. Presidente (Closs).- Se cerró la votación.  

–Luego de unos instantes:  

Sr. Secretario (Fuentes).- Senadora Almirón: afirmativo.  

Senador Alperovich: ausente.  

Senador Basualdo: ausente.  

Senador Blanco: ausente. 

Senadora Blas: afirmativo. 

Senador Braillard Poccard: ausente. 

Senador Bullrich: ausente. 

Senador Caserio: afirmativo. 

Senador Castillo: ausente.  

Senadora Catalfamo: afirmativo. 

Closs: afirmativo.  

Cobos: ausente. 

Costa: ausente. 

Crexell: ausente. 

De Angeli: ausente. 

Senador Doñate: el sentido de su voto, por favor. 

Sr. Doñate.- Afirmativo, señor secretario. 

Sr. Secretario (Fuentes).- Gracias, senador. 

Senadora Durango: afirmativo. 

Senadora Duré: afirmativo. 

Senadora Elías de Perez: ausente. 

Senador Espínola: afirmativo. 

Fernández Sagasti: afirmativo. 

Fiad: ausente. 

García Larraburu: afirmativo. 

Giacoppo: ausente. 

Senadora Giménez: afirmativo. 

Senadora Gladys González: ausente. 

María González: afirmativo. 

Nancy González: afirmativo. 

Ianni: afirmativo. 

Kueider: afirmativo. 

Leavy: afirmativo. 
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Ledesma Abdala de Zamora: afirmativo. 

López Valverde: afirmativo.  

Lousteau: ausente.  

Lovera: afirmativo.  

Luenzo: afirmativo.  

Marino: ausente.  

Martínez, Ernesto: ausente. 

Martínez, Julio: ausente. 

Mayans: afirmativo.  

Menem: ausente.  

Mera: afirmativo.  

Mirabella: afirmativo.  

Mirkin: afirmativo.  

Montenegro: afirmativo.  

Neder: afirmativo.  

Olalla: ausente. 

Pais: afirmativo.  

Parrilli: afirmativo.  

Petcoff Naidenoff: ausente. 

Senadora Pilatti Vergara, ¿el sentido de su voto?  

Sra. Pilatti Vergara: afirmativo, secretario.  

Sr. Secretario (Fuentes).- Gracias, senadora. 

Poggi: ausente. 

Recalde: afirmativo.  

Reutemann: ausente. 

Rodas: afirmativo.  

Rodríguez: afirmativo.  

Rodríguez Machado: ausente.  

Rodríguez Saá: afirmativo.  

Romero: ausente.  

Sacnun: afirmativo.  

Sapag: afirmativo.  

Schiavoni: ausente.  

Snopek: afirmativo.  

Solari Quintana: afirmativo. 

Tagliaferri: ausente. 
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Taiana: afirmativo.  

Tapia: ausente. 

Uñac: afirmativo.  

Vega: ausente.  

Verasay: ausente.  

Weretilneck: afirmativo.  

Zimmermann: ausente. 

Sr. Presidente (Closs).- Con 41 votos afirmativos, resulta aprobado por 

unanimidad.  

–El resultado de la votación surge del Acta N° 3. (Pág. 115.) 

Sr. Presidente (Closs).- Se convierte en ley y se comunica al Poder Ejecu-

tivo nacional.  

–La sanción se publica en la web del Senado, como “Texto Definitivo”, 

con acceso por el número de expediente. 

13 

CREACIÓN DEL FONDO NACIONAL DE LA DEFENSA (FONDEF) A FIN DE 

FINANCIAR EL PROCESO DE REEQUIPAMIENTO DE LAS FUERZAS 

ARMADAS 

(CD.-52/19) 

Sr. Presidente (Closs).- Corresponde votar la habilitación sobre tablas del 

expediente al que por Secretaría se dará a continuación lectura.  

Sr. Secretario (Fuentes).- Expediente CD.-52/19, proyecto de ley venido en 

revisión por el que se crea el Fondo Nacional de la Defensa (FONDEF), a fin 

de financiar el proceso de reequipamiento de las fuerzas armadas.  

Sr. Presidente (Closs).- Se pone a consideración a mano alzada.  

–Se practica la votación a mano alzada.  

Sr. Presidente (Closs).- Aprobado por unanimidad.  

 Corresponde entonces la aprobación de la lista de oradores, a la que por  

Secretaría se dará lectura.  

Sr. Secretario (Fuentes).- Senadora Nancy González, senador Carlos Case-

rio, senadora Nora del Valle Giménez, senador Matías Rodríguez, senador 

Oscar Parrilli, senador Alberto Weretilneck y senador José Mayans. 

Sr. Presidente (Closs).- En consideración la lista de oradores.  

–Se practica la votación a mano alzada.  

Sr. Presidente (Closs).- Aprobado.  

Tiene la palabra la miembro informante, la senadora Nancy González.  

Sra. González, Nancy.- Gracias, señor presidente.  

Como dijo el secretario, vamos a tratar el proyecto 52/19, que refiere a la 

creación del Fondo Nacional de la Defensa, denominado FONDEF.  

cquirco
Línea
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V 

INSERCIONES 

1 

SOLICITADA POR EL SEÑOR SENADOR NEDER 

 (O.D. N° 203/20) 

Señora presidenta: 

El espíritu y la normativa de este proyecto son proteger nuestros recursos 

naturales a través de una ley que aumenta las multas por la pesca ilegal, tal 

como lo describiera durante la reunión de la Comisión de Agricultura, Gana-

dería y Pesca el ministro de Agricultura de la Nación, Luis Basterra. 

En ese sentido, comparto que el proyecto resuelve un problema de admi-

nistración a través de una iniciativa que no es una medida aislada, sino que 

forma parte de una política estratégica de soberanía. Y quiero destacar que 

durante la gestión del presidente Alberto Fernández se ha venido trabajando 

para garantizar la preservación y defensa del recurso natural en nuestros 

mares. 

La defensa de la soberanía debe ser entendida como una cuestión integral. 

Por ello, esta propuesta busca que las multas signifiquen, materialmente, 

una sanción debido a que las actuales, por producto de algunas corridas in-

flacionarias, han perdido sustancialidad, tal como hemos podido apreciar 

durante los análisis técnicos a dicha normativa llevados a cabo durante el 

trabajo de Comisión. 

Aquí quiero resaltar que el proyecto trae consigo no solamente una actua-

lización de los montos, sino que, además, instala el mecanismo que va a pre-

ver, de cara al futuro, que esto no vuelva a ocurrir, a través de instrumentar 

mediciones estándar denominadas en Unidades Pesca (UP), siendo cada UP 

equivalente a un litro de gasoil grado 2, que es el que se emplea para la pesca. 

Señora presidenta, vamos a acompañar este proyecto que promueve la 

salvaguarda de los recursos naturales y económicos del Estado nacional. 

2 

SOLICITADA POR EL SEÑOR SENADOR NEDER 

(O.D. N° 211/20) 

Señora presidenta: 

Este proyecto de creación del Fondo Nacional de Defensa para financiar 

el reequipamiento de las Fuerzas Armadas tiene como principal objetivo re-

parar las necesidades materiales del sector, resultando vital para recuperar 

la capacidad de desarrollo en la industria de defensa. 

Está destinado a dotar de más recursos a las Fuerzas Armadas, para que 

puedan cumplir con su misión principal: la defensa del espacio soberano de 

la Nación. Es también un fondo indispensable para el crecimiento de la in-

dustria nacional y el desarrollo del sector, en el marco de una política de 

Estado tendiente a la recuperación, modernización e incorporación de mate-

riales respondiendo a las necesidades de capacidad operativa. 
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puestos de trabajo de calidad. Existen nuevos desafíos que nos indican que 

la modernización de nuestras Fuerzas Armadas es necesaria y urgente. Qué 

mejor que apuntalar a nuestras fuerzas con capacidad nacional, producción 

de nuevas y mejores industrias, y el esfuerzo de las trabajadoras y los traba-

jadores argentinos. Esto nos dará, además, la autonomía necesaria para no 

depender, exclusivamente, del equipamiento extranjero que importamos. 

Con este proyecto se brinda previsibilidad a nuestro cuerpo militar, ase-

gurando su equipamiento básico necesario para su correcto funcionamiento 

y a la vez se crean mecanismos de rendición de cuentas. El ministro de De-

fensa deberá presentarse ante esta Honorable Cámara y será posible contar 

con diversos informes que detallen las asignaciones que del FONDEF se des-

prendan. Esto redundará en una relación más fluida entre los poderes del 

Estado y quienes tienen la tarea de velar por todas las argentinas y todos los 

argentinos. 

Entendiendo que este proyecto derivará en una mejora de la situación y 

del futuro de nuestras Fuerzas Armadas, las cuales deberán estar siempre 

subordinadas al poder político y en total compromiso con las instituciones 

de nuestra forma de gobierno democrática, es que acompaño con mi voto la 

sanción de este proyecto. 

5 

SOLICITADA POR EL SEÑOR SENADOR LOVERA 

(O.D. N° 203/20) 

Señora presidenta: 

Hoy tenemos en consideración un proyecto de ley muy importante, que 

ya cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados y que se asienta 

sobre una mirada y un abordaje integrales del territorio argentino, de nues-

tra soberanía y de la protección de nuestros recursos naturales. Esta inicia-

tiva es complementaria de otros dos proyectos sancionados por esta Hono-

rable Cámara: la creación de un Consejo Asesor de asuntos relativos a las 

Islas Malvinas, y la demarcación del límite exterior de la plataforma conti-

nental argentina. Juntas, las tres, atienden a las palabras pronunciadas por 

nuestro presidente, Alberto Fernández, en su discurso de apertura de sesio-

nes el 1º de marzo ante el Congreso Nacional, en donde puso de resalto la 

enorme importancia que tiene para este gobierno la defensa de los recursos 

naturales, y el reclamo inclaudicable de la soberanía sobre nuestras Islas 

Malvinas. 

Quiero celebrar, profundamente, en esta oportunidad que la palabra del 

presidente de las argentinas y de los argentinos, vuelva a tener valor. Me-

diante la sanción de este proyecto daremos cumplimiento efectivo a estas 

propuestas, revalorizando la virtud de la palabra y fortaleciendo nuestras 

instituciones democráticas. En tiempos en donde se agrede y difama a la 

política, debemos recordar que contamos con políticas de Estado verdaderas, 

que mejoran nuestra calidad democrática y marcan el rumbo del país hacia 

el desarrollo.  

Mediante el proyecto que tenemos en consideración, se modifican dife-

rentes artículos correspondientes al capítulo XIII del Régimen de Infraccio-

nes y Sanciones de la Ley Federal de Pesca. Esta iniciativa está marcada por 
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una visión de nuestra soberanía que apunta hacia la puesta en valor de nues-

tros recursos naturales, especialmente, los marítimos; que hace lugar a nues-

tro histórico reclamo territorial soberano y que además tiene que ver con 

una estrategia de desarrollo que contempla al Atlántico Sur. Es una mirada 

al servicio de nuestros intereses como argentinas y como argentinos. 

La pesca ilegal y la consecuente depredación de nuestros recursos natu-

rales representan una enorme merma de nuestros recursos en términos eco-

nómicos y de sustentabilidad. Significan la pérdida de puestos de trabajo, el 

quebranto de oportunidades para nuestros compatriotas, más pobreza y ma-

yor desigualdad.   

Por eso quiero mencionar que este proyecto en particular no es solo una 

actualización de los montos de las multas y sanciones de la pesca ilegal, que 

ya de por sí son algo necesario. Es, además, un mecanismo que va a permitir 

que nuestros recursos no sean explotados por barcos ilegales y extranjeros, 

posibilitando su uso responsable y sustentable, por y para las argentinas y 

los argentinos. Esto va a permitir generar una gran cantidad de puestos de 

trabajo dignos –tan necesarios en estos tiempos–, en dirección al desarrollo 

marítimo, que cuenta con un enorme potencial. 

Sabemos bien que detrás de todas las iniciativas referidas a nuestra sobe-

ranía, se encuentran trabajando, mancomunadamente, muchísimas personas 

que pertenecen a distintos sectores y ministerios. Quiero aprovechar esta 

oportunidad para mencionar el papel que desempeña la sociedad civil y, es-

pecialmente, la participación activa de nuestros veteranos de Malvinas, quie-

nes con su vida defendieron y continúan custodiando y renovando, en forma 

permanente, nuestro legítimo reclamo por las Islas, ocupadas por una po-

tencia extranjera hace 187 años. Su inclusión en el diseño e implementación 

de políticas públicas destinadas a proteger la soberanía argentina no hace 

más que hacer justicia, y es un reconocimiento a su incalculable servicio a la 

patria. 

Sin más que agregar, y convencido de que estas leyes en conjunto consti-

tuyen una política de Estado que debemos honrar en favor de nuestra sobe-

ranía, nuestros recursos naturales y nuestro desarrollo a futuro, es que 

acompaño con mi voto esta iniciativa.  

6 

SOLICITADA POR LA SEÑORA SENADORA GARCÍA LARRABURU 

(O.D. N° 211/20) 

Señora presidenta: 

En primer lugar, quiero reconocer el trabajo que nuestras Fuerzas Arma-

das vienen desempeñando desde el inicio de la pandemia, bajo la conducción 

del ministro de Defensa Agustín Rossi.  

En el marco del operativo “General Manuel Belgrano” todos los días se 

realizan 80 tareas solidarias a lo largo y ancho del país. Desde marzo se 

efectuaron más de 13 mil acciones enfocadas en la protección de la sociedad 

civil y la prestación de asistencia a los sectores vulnerables. Estamos presen-

ciando el despliegue militar más importante desde la recuperación de la de-

mocracia, con la presencia territorial de más de 60 mil hombres y mujeres, 

de los 82 mil que integran las Fuerzas.   
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